
3.3 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS  

DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
ORDENANZA REGULADORA 

 
NATURALEZA Y FUNDAMENTO 
 

Artículo 1º.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo 
establecido con carácter obligatorio en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales y regulado de conformidad con lo que disponen los artículos 93 a 100, 
ambos inclusive, de dicha disposición. 
 
HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 2º.- 1.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica grava la titularidad de 
los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea 
su clase y categoría. 

2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los 
registros públicos correspondientes y mientras no hayan causado baja en los mismos. A los 
efectos de este impuesto, también se consideran aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrículas turísticas. 

3.- No están sujetos a este impuesto los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los 
registros por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular, excepcionalmente, 
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 

4. Gozarán de una bonificación del 100 % de las cuotas de este Impuesto los vehículos 
históricos y los que tengan una antigüedad de 25 años o más, contados desde la fecha de su 
fabricación o primera matriculación o desde que el tipo de vehículo dejó de fabricarse. 
 
SUJETO PASIVO 
 

Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el 
vehículo en el permiso de circulación, salvo en los supuestos de transferencias, en cuyo caso 
será sujeto pasivo el que figure como poseedor en la Jefatura de Tráfico, debiendo ser 
acreditado mediante la correspondiente notificación de transferencia expedida por dicha 
Jefatura.  
EXENCIONES  
 

Artículo 4º.- 1.- Estarán exentos del impuesto: 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales 

adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes 

diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de 
los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión 
y grado. 

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y 
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria, que 
pertenezcan a la Cruz Roja. 



d) Los coches de minusválidos a que se refiere el artículo 94, d) de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. 

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en régimen de 
concesión administrativa otorgada por el municipio de Murcia. 

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de 
Inspección Agrícola. 

2.- Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y f) del apartado 1 del 
presente artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y causa del beneficio. Declarada ésta por la Administración Municipal se 
expedirá un documento que acredite su concesión. 
 
TARIFAS 
 

Artículo 5º.- 1.- La cuota tributaria a exigir por este impuesto será la fijada en la tarifa 
contenida en el anexo que se aprueba conjuntamente con esta Ordenanza, formando parte 
integrante de la misma. 

2.- A los efectos de este impuesto, el concepto de las diversas clases de vehículos 
relacionados en las tarifas del mismo será el recogido en la legislación estatal reguladora de esta 
matería, teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas: 

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de turismo a transporte 
mixto de personas y cosas mediante la supresión de asientos y cristales, alteración del tamaño o 
disposición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el modelo del 
que se deriva. Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo 
en los siguientes casos: 

Primero.- Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de nueve personas, 
incluido el conductor, tributará como autobús. 

Segundo.- Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 kilogramos de 
carga útil tributará como camión. 

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este impuesto, de motocicletas 
y, por tanto, tributarán por su cilindrada, siempre que su tara no exceda de 400 kilogramos, en 
cuyo caso tributarán como camión. 

c) Cuando se trate de vehículos articulados tributarán simultáneamente y por separado el 
que lleve la potencia de arrastre y los remolques y semirremolques arrastrados. 

d) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser 
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas 
correspondientes a los tractores, quedando comprendidos, entre éstos, los tractocamiones y los 
tractores de obras y servicios. 

3.- La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales se establecerá de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 260 del Código de la Circulación. 

4.- En los casos de vehículos en los que apareciese en la tarjeta de inspección técnica la 
inspección en la determinación de la carga entre PMA (peso máximo autorizado) y PTMA (peso 
técnico máximo autorizado) se estará, a los efectos de su tarifación, a los kilos expresados en el 
PMA, que corresponde al mayor peso en carga con el que se permite su circulación, conforme a 
lo indicado en el Código de la Circulación. Este peso será siempre inferior o igual al PTMA. 
 
PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
 



Artículo 6º.- 1.- El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de 
primera adquisición de los vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en 
que se produzca dicha adquisición. 

2.- El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
3.- El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos 

de primera adquisición o baja del vehículo. 
 
GESTIÓN Y COBRO DEL TRIBUTO 
 

Artículo 7º.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación del impuesto, así como la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponden al Ayuntamiento de 
Murcia cuando el domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo pertenezca a su 
término municipal. 

Artículo 8º.- 1.- Este impuesto se gestionará en régimen de autoliquidación cuando se trate 
de vehículos que sean alta en el tributo, como consecuencia de su matriculación y autorización 
para circular. 

2.- Respecto de los expresados vehículos, a los efectos de lo previsto en el artículo 100 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el sujeto pasivo, previamente a la obtención del permiso de 
circulación, practicará, en los impresos habilitados al efecto por la Administración Municipal, la 
autoliquidación del impuesto e ingresará su importe en cualquiera de las entidades cobradoras 
autorizadas por el Ayuntamiento. 

3.- Si no se acredita, previamente, el pago del presente impuesto, la Jefatura Provincial de 
Tráfico no expedirá el permiso de circulación del vehículo. 

4.- La autoliquidación tendrá carácter provisional hasta que se compruebe por la 
Administración Municipal que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las 
normas reguladoras del impuesto. 

 
Artículo 9º.- Igualmente, la Jefatura Provincial de Tráfico no tramitará los expedientes de 

transferencia o baja definitiva de los vehículos sin que se acredite, previamente, el pago del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
Artículo 10.- 1.- Cuando se trate de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la 

circulación en ejercicios anteriores, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
durante el plazo que se anunciará públicamente, que tendrá una duración de dos meses y estará 
comprendido dentro del primer semestre del año. 

2.- En este supuesto, la recaudación de las correspondientes cuotas se realizará mediante la 
expedición de cartas de pago, en base a un padrón o matrícula anual en el que figurarán todos 
los vehículos sujetos al impuesto, que coincidirán con los que se hallen inscritos en el 
correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en el término 
municipal de Murcia. 

3.- El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público, por el plazo de quince días, 
para que los legítimos interesados puedan examinarla y, en su caso, formular las reclamaciones 
oportunas. 

Dicha exposición al público y la indicación del plazo de pago de las cuotas se comunicarán 
mediante inserción de anuncio en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y en el Boletín 
Oficial de la Región y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los 
sujetos pasivos. 

4.- El pago de las cuotas se realizará en las entidades financieras autorizadas por el 
Ayuntamiento. 

Transcurrido el período voluntario se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio. 



TARIFA 
 

Clase Coeficiente euros 
A) TURISMOS: 

De menos de 8 caballos fiscales . . . . . .  . . . . . . . . . . . 1,4206 17,93  
De 8 hasta 11’99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5148 51,62  

De 12 hasta 15’99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . 1,5104 108,66  
De 16 hasta 19’99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . 1,5619 139,96 
De 20 caballos fiscales en adelante . . . . . . . . . . . . . . . 1,5581 174,51 

 
B) AUTOBUSES: 

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 1,5026 125,17 
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,4829 175,93 
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,4771 219,05 

C) CAMIONES: 
De menos de 1.000 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . .  1,4787 62,52 

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . .  .  .  .  .  . 1,5026 125,17 
De más de 2.999 kg. a 9.999 de carga útil . . . . . . . . . .  1,4829 175,93 

De más de 9.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . .  .  .  .  1’4771 219,05 
  

D) TRACTORES: 
 De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . .  1,4120 24,95 

 De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . .  . .  .  .  .  .  .  .  .
 1,4308 39,73 

 De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1,4280 118,95 
 

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRA- 
DOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA: 

 De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. de carga útil . 1,4986 26,48 
 De 1.000 kg. a 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . .  1,4910 41,40 

 De más de 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . 1,5101 125,79 
 

F) OTROS VEHÍCULOS: 
 Ciclomotores . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  1,7568 7,76 
 Motocicletas hasta 125 c.c. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  1,7568 7,76 

 Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc. . . . . . . .  1,6031 12,14 
 Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc. . . . . . . .  1,6064 24,33 
 Motocicletas de más de 500 a 1.000 cc. . . . . . . . . . . .  1,5985 48,42 
 Motocicletas de más de 1.000 cc. . . . . . . . . . . . . . . .  1,5934 96,53 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión de 16 
de octubre de 1989 y publicada en el suplemento nº 18 del Boletín Oficial de la Región nº 286, 
de 15 de diciembre de 1989, surtiendo efectos a partir del día 1 de enero de 1990. Fue 
modificada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 26 de octubre de 1995 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Región de 30 de diciembre del mismo año, suplemento nº 17, para surtir 
efectos a partir del 1 de enero de 1996. Fue modificada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de 31 de octubre de 1996, para empezar a regir el 1 de enero de 1997 y publicada en el BORM 
nº 300, de 28 de diciembre de 1996. 



Fue nuevamente modificada por acuerdo del Pleno de 30 de octubre de 1997 y publicada en 
el BORM nº 300, de 30-12-97, para empezar a regir el 1-1-98. 

Fue modificada por acuerdo del Pleno de 21 de diciembre de 1998, para empezar a regir el 
1-1-1999. 

Modificada por acuerdo de Pleno de 28-1-1999 y publicada en el BORM el 30-3-1999, para 
empezar a regir el 1-1-1999. 

Modificada nuevamente por acuerdo de 21-12-1999 y publicada en el BORM de 29-12-
1999, para empezar a regir el 1-1-2000. 

Esta Ordenanza fue modificada por acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 26 de octubre de 2000, y publicada la modificación en el BORM nº 298, de 27 de diciembre 
siguiente, para regir desde el 1 de enero de 2001. 

La presente ordenanza fue modificada por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia en sesión 
ordinaria de 21 de diciembre de 2001, para empezar a regir el día 1 de enero de 2002. 
 
 


